
BOJA núm. 134Página núm. 13.608 Sevilla, 18 de noviembre 1997

adjudicación definitiva a favor de don Luis Cisneros Gómez,
por un importe de 3.025.000 pesetas.

Sevilla, 23 de octubre de 1997.- El Director General,
Manuel Gómez Martínez.

RESOLUCION de 29 de octubre de 1997, de
la Dirección General de Tesorería y Política Finan-
ciera, por la que se hace público el resultado de
las subastas de pagarés de la Junta de Andalucía
de 28 de octubre de 1997.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 4 de la Orden de 23 de junio de
1997 de la Consejería de Economía y Hacienda (BOJA
núm. 73, de 26 de junio), hace público el resultado de
las subastas de pagarés de la Junta de Andalucía llevadas
a cabo el día 28 de octubre de 1997.

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 900 millones de pesetas.
Pagarés a seis (6) meses: 500 millones de pesetas.
Pagarés a nueve (9) meses: Subasta desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 300 millones de pesetas.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Subasta desierta.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 98,720.
Pagarés a seis (6) meses: 97,610.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 95,210.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

3. Tipo marginal de cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 5,129%.
Pagarés a seis (6) meses: 5,036%.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 4,975%.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

4. Precio medio ponderado de las peticiones acep-
tadas en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 98,720.
Pagarés a seis (6) meses: 97,614.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 95,210.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

Sevilla, 29 de octubre de 1997.- El Director General,
Antonio González Marín.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 23 de octubre de 1997, de
la Delegación Provincial de Málaga, sobre relación
de entidades que han recibido subvenciones aco-
giéndose a los Programas de Formación Profesional
Ocupacional.

El Decreto 28/95, de 21 de febrero, por el que se
establecen los programas de Formación Profesional Ocu-
pacional de la Junta de Andalucía, y la Orden de la Con-
sejería de Trabajo e Industria de 2 de mayo de 1997,

de convocatoria y desarrollo del Decreto anterior, por las
que se determinan los programas de Formación Profesional
Ocupacional de la Junta de Andalucía, establecen la con-
cesión de ayudas con la finalidad de cubrir los costes deri-
vados de los cursos de formación amparados por dicha
convocatoria.

En base a las anteriores disposiciones, se han con-
cedido las siguientes subvenciones:



BOJA núm. 134Sevilla, 18 de noviembre 1997 Página núm. 13.609

Lo que se hace público en cumplimiento de la legis-
lación vigente.

Málaga, 23 de octubre de 1997.- El Delegado, Jacin-
to Mena Hombrado.

RESOLUCION de 23 de octubre de 1997, de
la Delegación Provincial de Málaga, sobre relación
de entidades que han recibido subvenciones aco-
giéndose a los Programas de Formación Profesional
Ocupacional.

El Decreto 56/95, de 7 de marzo, por el que se esta-
blecen los programas de Formación de Empleo de la Mujer
en Andalucía, y la Orden de la Consejería de Trabajo
e Industria de 9 de mayo de 1997, de convocatoria y
desarrollo del Decreto anterior, por la que se determinan
los programas de Fomento de Empleo de la Mujer en Anda-
lucía, establecen la concesión de ayudas con la finalidad
de cubrir los costes derivados de los cursos de formación
amparados por dicha convocatoria.

En base a las anteriores disposiciones, se han con-
cedido las siguientes subvenciones:

Lo que se hace público en cumplimiento de la legis-
lación vigente.

Málaga, 23 de octubre de 1997.- El Delegado, Jacin-
to Mena Hombrado.

RESOLUCION de 24 de octubre de 1997, de
la Dirección General de Cooperativas, por la que
se hacen públicas las resoluciones que dejan sin
efecto subvenciones concedidas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 107
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, esta Dirección General ha resuel-
to dar publicidad a las resoluciones que dejan sin efecto
las siguientes subvenciones concedidas.

Programa: Subvención a la Inversión.

Núm. Expediente: SC.004.HU/97.
Beneficiario: Asproauto, S.C.A.
Municipio y provincia: Huelva.
Subvención: 3.000.000 ptas.

Núm. Expediente: SC.009.CA/96.
Beneficiario: Metaljerez, S.C.A.
Municipio y provincia: Jerez de la Frontera (Cádiz).
Subvención: 2.000.000 ptas.

Sevilla, 24 de octubre de 1997.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.

RESOLUCION de 24 de octubre de 1997, de
la Dirección General de Cooperativas, por la que
se hace pública la relación de subvenciones con-
cedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 107
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, esta Dirección General ha resuel-
to dar publicidad a la relación de expedientes subven-
cionados al amparo de la Orden de 5 de mayo de 1995
sobre desarrollo de las medidas de Promoción Co-
operativa.

Programa: Subvención a la Inversión.

Núm. Expediente: SC.007.CA/97.
Beneficiario: Estilo Look, S.C.A.
Municipio y provincia: Algodonales (Cádiz).
Subvención: 593.000 ptas.

Núm. Expediente: SC.021.CO/97.
Beneficiario: Cerámica Artesanal La Finojosa, S.A.L.
Municipio y provincia: Hinojosa del Duque (Córdoba).
Subvención: 14.000.000 ptas.

Núm. Expediente: SC.018.HU/96.
Beneficiario: Asociación de Armadores Punta del

Moral, S.C.A.
Municipio y provincia: Punta del Moral (Huelva).
Subvención: 2.000.000 ptas.


